
PRECIOS DE SUICRICION. 

EN RSTA 'CAPITAL: 

Por un mes .......... ,41's. 
Por un trimestre .. 12 
Por un año ........... 35 ' 

FUERA DE ELLA: 
'GRÓNICASEMANAL 

PUl'fT08 DE 8U~R.ICIOIW. 

EN'TOLEDO: Librería de Fando, 
• ,Comercio, SI, yen la de lo's seño

res Hernandez, Cuatro Calles. 
EN?tÚDRID" En la de Rernando. 

Arenal~ lL 

Por un mes ..... ;.... 5 rs; 
Por Un trimestre .. 12 
Por un año., ......... ' 44 

ANUNCIOS GRATlSP!R! ,LOSSUSCRITORES. DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

EN TALA VERA : En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador O. Severiano 
, Lopez Fando; . 

:......;...:......;...-

REGALO DE UNA 088A INTERESANTE . 
• -----~--~~~~~-'~-------

FUNDADORa 
, ,~?,l t 

DON A N T O:~I. O M A R T I N G A M E RO a 
Sábado 31 de -, ~j08tO de :188' a NÚM. 8&. ---------- ----.--~- ~ '-------, -:----:--:---~---~----4- , .------~-.--------~.---- .-----.-------.. ------, .. -~-----'- --~-------

CALENDARIO HIST6RICO,.AGRfCOLA y ADMINISTRAtIVO. ilustrarme. y que yo puedajltisfacer pron.tamente los UNA OBsERVACION SOBRE QUINTAS. 

SANTORAL Y. EFEMÉRInER. 

SETIEMBRE. 

J)[á l~· bOmingo. La i/estividad de Nuestra Señ01'a de 'la Conso
'Ucion'y CorriJa. 'S:; G-U ab.; l()s Santos doce lle1'manos mrs .• y 
8tos. Viomte:?l LetNnrs.df!' l'oledo.=Muerte de ~ecesvinto y 
proe~amacion, d~ Wj\I;l1t)aen Qértie()s (11 aiío iJ72. , 

Dia2,. ~únes.s.. Áf/,tolin mr:,patron de, Valencia y de 11~lla1~é~, y 
8.'Estéoan i'cy de Hungría.=Nacimientoeri Castello 'deOuero,' 

, provincia de VaIIadolid ,de 'D. Juan Máitin, el Bmpeci1,aao~ 
célebre guerrillero, en 1775. 

Oía S. Martes. S. Ladislaf) rey yiS. :Sana.a¡lioml'. de CQl'doba.= 
, Muerte, d~ in9.uisidorg~n~r~1 O, Ant~r¡io~bañez q.e Rivaher,
r~ra, arzobispo de Zaragoza y vire'y,de Aragon, en 1710. 

Oía 4.Miér~oies. Stqs;¡CdndidtÍiJiúdá.lÚJsade Vite~bo y RosaUa 
/Jír¡¡énes: ::dCilsámi!llltóde @árlosIVi/reyde Éspaña.,' éon la ¡ 

. infanta de Parma¡l\{1trÍa Luisa ,d.e:Borbon., 'en 1765. 
,Qia 5.,Ju~Vl3S~ 8~¡L(Jrenz(J J~¡~inianqob(1'. s,ta:,O~duliCf Vil,. 11 mr.,. 

y la Traslacíon de .S.Julia1' 00: de CUenca.=Muerte del obispo 
,. ,1 1 1.4"! ' i S: . ; t:" 1 ) 1 ' , ; ,,") j', I ,'~'~;,J ,) '" ! '. ' " } : " 1', '",: ¡ ',': \ ,/ j~ 
de ,A vil,a l): Alonso.de1.;ladrlgal, conoCIdo por ell'ostádo. es-
cHtorlndefiltigábie ytaÍnoso, énl45s: 

OÍa'6: Viernes, i8/.'JJUgenio,y cps.mrs.=Nacimientoien Madrid. 
del iÁustrac:lQ¡PQetll ¡ esp,añol D,.,Tua,n, 1i\qgenio ¡.ija¡;~enl>use~, 
m~OO. , , 

Oia7. Sábado. 8ta . .Regina. vg. y mr.¡=Muerte repehtina de' 
Fe~zialiti¡) Iv',! e(ifñiplazlútii, ellÍ IS12: 1" ,.' • ..' 

j' :''\'11'''' f'i' ') ¡, " 

LABORÉSDEL CAMPÓ'. , 
j, / ,"',f :L' ¡:,I',1L'J r",',::,' '," ') ,>'; j;' ' , ¡'J" 

,Al entrar el mes de Setiembre, comienza el otoño agrícQla, 
époc1d 'ida vezinedSs'cRrulo y 'lie~prepa.ráCióiipara' 'los labradó:': 
res~ Las tierras' que han rendido fruto, se'dejan'paradas, hasta 
que desaparece el rastrojo y llegue la ocasionde barbecharll\s 
en el período conveniente; se estercolan las que han de ser, 
barbechadas; se siembra en algunas que lopermíten legum
bres y tambien semillas flojas, y se atiende á la reparacion de 
los arados y demás útiles de labranza deteriorados con el uso 
ó el abandono, por cuanto han de empezar pronto á ser nece
sllri.o~. En esta e~tallion se cuida con esmero el arbolado, visi
t!).nq.o frec~~nte~~n~e.las viñas y los olivares, y se ,lleva á cabo 
la vendimia allí dOI,Íde lauva se halla en sazon ¡jaraconvertirlá 
en vind.' . 

SERVICIOS MUNICIPALES. 
'·'ir;;sta eli9de este mes, los Ayuntamientos deberán expo

~~~.r,l,tLpqb#1l91ªlis~Nc:le,,1!!rs.reclama(!iones por incl!Jsiop ~ ex
clusion de electores, acordadas en las listas presentadas en 
Ago~to" firmadas por los Alcaldes y Secretarios, al tenor de lo 
dispuesto en el arto 16 del Reglamento de 16 de Setiembre 
de 11345. En el día 1.0 se instalan las Juntas periciales para ir 
preparando loS trabajos evaluatorios de la riqueza sujeta á la 
contribueion territorial, que han de servir, de base al reparto 
del inmediato año económieo. El 5 los depositarios de la capital 
y pUeblos cuyos presupuestos excedan de,:W.OOO escudos, ren
dirán .la cuenta del mes último de los ingresos y gastos del 
ejercicio de ampliacion doeumentada y ;con dos copias; y en 
los djasposteriores de la semana entrante se llenarán los de
más servicios' ordinarios á que nos hemos contraído etras ve'" 
ces en igual período. 

En lugar preferente y con toda recomendacion 
insertamos la circular del Sr. Gobernador de la 
proyincia ,rla Real órden que reciefltemente han 
visto la luz pública,en el .Boletín oficial, sobre un 
aslÍrlto del mayor interés é importancia, así para 
las ciases trabajadoras como pára las bien estable
cidas.Ambos documentos tienden á procurar á la 
Administracion datos precisos con objeto de resol
verinmediatámente la cuestion del trabajo público, 
base de la cuestion de subsistencias, y espe¡'amos 
que los Ayuntamientos, los Alcaldes y las personas 
influyentes é ilustradas de los pueblos aprovecha.., 
rán la ocasion que hoy se les ofrece de proponer al 
Gobierno de S. M. los medios que se consideren en 
cada localidad más á propósito para conjurar los 
males con que la carestía y la escasez de trabajo 
nos a.mena.zan. 

Los documentos'á qUé aludimos dicen'así: 

,«A correo :vuelto precisamente se servirán los seño
res Alcaldes de esta provincia manifestá.rm'e cuanto se 
lesofre~ca1'parezc!a y consideren coriveniente para 

laudabilisimos deseos del ,GI~ierno de S. M., franca, 
no pie y axplicitamente cons~,nados en la Real órden 
que.á continuacion, se insert~ 

Los mismos Sres. Alllaldt contribuirán poderosa
mente .á este importante sefricio, haciendo públicos 
esos deseos y excitando á larri" ersonas que en sus res-

pe.ctivoS. pue. blos a .. co. stumb. re.Q¡ .•. · ocup.arse de los asuntús 
públicos Y de las medidas ,de. Gobierno de S. M., á 
qll~ en esta ocas ion ~ y ahO'ra;' ue es la oportunidad. se 
dirijan i á. las mismas AlltOfi4fdes locales ó á la mia, 
exponiendo, djgllarnente lo q~ les ocurra en la impor
ta.n:t~mat~ria de que trata d¡~a soberana disposicion. 

Si lo conceptúan, conv:~nt~nte dichos Sl'es. Alcal
des ,PQd~án 4i~pon6f la celeb~cion;de sesionextraor
dinaria de los Ayuntamiento~~con asistencia de contri
Quy~nteSP¡l.ra deliberar y,pll9lPner en el.sentido indi
,~ado lo. más acertado; y, pJ.l!lAente. huyendo de, .todo 
g~nero de. exageraciones.Est~i¡sin perjuicio de la cO'n:
te;st¡l¡Ci9:n ,inrne~iata que rn~'i;n.n de dar los Sres. AI-
,q:¡.lde;s¡~) ,; ; 1> n: 

, Toqqs, q.e,ben perS\ladills~io solo de las 10libles y 
patrióHca~ mirasd~l GobiellQ91de S. M., sinO' de que, 
ayudapdo á la realizacio ll 4~;.íJlas es ('Almo merecerán 
bie~de la patria y no tendll4;~ de,recho á ocuparse en 
maJl~nas c~nsuras.y reprobadas ,murmuraciones. 
¡;};;TQledo 20. de Ag9sto de 1867.~El; Go.berlll.J.dor, 

José,.Francés de Alaiza.» 

.Real ó"dtJn á que se aZu(le. 

«MINISTERIO OE r.A GOBERNAClON;-Subsecretaría.-Sec
cionde órden público.-Negociado ~ .O-Con objeto de 
neutralizar los efectos dela penuria que púr la carestía 
de las sustancias álirrlEmticias,} áfecta á las clases me~ 
nesterúsas, e.s indispensable que V. S. me manifieste 
inmediatamente: 1.0 Qué número dé obreros hay en 
esa capitál que riotengan trabájo, y cuántQs en lús 
pueblos de la provincia; debiendo V. S. p:ua averiguar 
el númerO' de estos.,· púnerse de acuerdo Con lús Alcal
des y cuidar de que se diga la verdad sin exageracion, 
púrque si se exagera, será imposible atender á la nece
sidad que se quiere remediar. 2~oQué úbraspúblicas, 
sean provinciales ó municipales están pendientes en 
esa prúvincia, y cuáles pudieran emprenderse en las 
que se ocupen lús jornaleros necesitadús. 3.° Qué can
tidad hay en el presupuestO' provinllial para calamida
des públicas y para gastús imprevistos. 4.° Qué ,canti
dades hay en los presupuestos municipales, para los 
referidos objetos. 5.0 En las obras que estén pendientes 
ó en las que se emprendan, qqé número de úbreros 
podrán ocuparse. 6.° Cuántos jornaleros indigentes 
que absolutamente puedan sostenerse ni ganar su sus
tento,hay en cada pueblo. 7.° Qué medios, á juicio 
de V. S., apropiados á la índole de la provincia de su 
mando y á la de cada pueblo en particular, deben em
plearse para remediar la miseria y acudir á lús verda
deros menesterosos. 8. o Por cuánto tiempo será nece
sario usar de estos medios, sin exagerar este plazo, por 
la misma razon que hay para no exagerar la extension 
de la necesidad y del mal que quiereremediarse.El 
Gobierno qU<1 considera este asunto con la mayor pre
ferenéia, reclama de V. S. la mayor actividad en con
testar á estas preguntas, y quiere que sea conocida de 
las poblaciones la firme resolucion que abriga de acudir, 
hasta donde sus recursos lo permitan, al alivio deJas 
clases menesterosas. De órden de S. M. la Reina {que 
Diús guarde) lo digO' á V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrjd 21 de AgastO' 
de 1867.-Gonzalez Brabo.-Sr. Gobernador de la pro
vincia de Toledo.» 

• 

Sabemos que por mala inteligencia de la circular 
del Sr. Gobernador de la provincia, fecha 1. 0 del que 
húy concluye, é inserta en el Boletin oficial de 3 del 
mismo, se niega en algunos pueblos á los interesadús 
del presente reemplazo la entrega de las justificacio
nes que á su instancia se han instruido para los casos 
de excepcion ó exencion legales, bajo el supuesto de 
hallarse prevenido en aquella que se cúnserven por los 
Ayuntamientos y se unan á las diligencias que debe
rán remitirse al Consejo provincial. Semejante supo~i
cion es de todo punto gratuita, y la negativa por lo 
tanto infundada é insostenible. 

Ni la ley de quintas vigente, ni ninguna otra dil~po
sicion anterior ó posterior tienen acordado que las 
mericionadas justificaciones se retengan en la forma 
que lo entienden varias municipalidades, desconocien
do la naturaleza é índole de esa clase de pruebas, que 
deben traer habilitadas las partes á la capital el dia"en 
que les sea preciso sostener ó cúntradecir púr si ó con 
direccion de personas ilustradas las exenciones de ca
rácter puramente legal que hubieren alegado ante los 
Ayuntamientos. 

Para preparar bien las defensas ó contradicciones, 
necesal'io les es !Í. los mozos. comprendidos en el sorteo 
poder disponer en todo tiempO' de los medios que la ley 
autoriza, y mucho .podria perjudicar á su derecho el 
negarles la entrega de las justificaciones en que han de 
fundarle. Ellas en casos dados sirven p~ra (]esengañar
les, con el consejo de personas prudentes, de la impro
cedencia de las alzadas interpuestas cúntra los fallos 
municipales, ahorrándoles de este modo gastos, dis
gustos y empeñO's temerarios, por cuanto en las exen
ciones del servicio militar á que se refiere.n , y son las 
compt'endidas en los artículos 75, 76 Y 77 de la ley, 
cabe el desestirniento ó abandúno del derecho privado 
hasta' el último momento; Nohny ftnalmeliteningun 
peligro que temer d.e que se dé á,la parte que lo ha 
pretendido lo actuado ( .. : su instaÍuíia, puesto que si lo 
extravía ú oculta, en daño suyoy no de tercero podrá 
hacerlO' impunemente. 

Si se tratara de los expedientes justificativos de las 
enfermedades y defectos que inutilizaupl.J.ra el servicio, 
ya seria otra cosa, como quiera que respecto de .ellos 
hay un dobJe interés público Q.ue aconseja primer~ se 
instruyancoh extricta sujecion á: lo' prescritoeÍi éiRe
glamento vigente, y segundo, que no contengan vicios 
sustanciales de forma que afecten al fondo, en razon á 
que, con ellos, sin subsanarlos ó corrégirlos opúrtuna
mente, pueden contraer responsabilidad ,no' solo los 
facultativos que practiquen los reconollimientos'/'sitid 
hasta el mismo Consejo provincial que falla en defili'it 
tiva. Por eso, de algunos años á esta parte, y alpre
sente en la regla 7. a párrafo ,1. o de, ~a mencionada cir
cular del Sr. Gobernador, vie,ne previniéndose termi
nantemente, que esos expedientes nO' l;lan de ser entre
gadQs á los interesados que lo soliciten, ,sino que una 
't/e~, concluidos y despues de haber. ser:vidoal objeto co~qúe 
se formáran, se '(emitan sin düacion al Consejo paráque ' 
puedan examinarse por este y acm'dar lo que· mejor estime 
para la pronta enmienda de los defectos que contengan. 

La razon en que este precepto se apoya. es tan obvia 
com? evidente. El interés que tiene el Estado en ¡que no 
vayan al ejército sino los mozos quereulianla. aptitud 
física necesaria, justifica aquellaretencion, á la que:se 
sacrifica por equidad y conveniencia el interés pri;vadQ, 
no tan atendible ni respetable en este caso como en,el 
de las justifica.cion es sobre exepc~n.Iegal. . 

• 


